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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se modifica la Orden de 17 de mayo de 2016, por la 
que se anuncia la publicación del Censo de dehesas de Andalucía.

de conformidad con lo establecido en la disposición Adicional Única de la Ley 7/2010, de 14 de julio, 
para la dehesa, y en el artículo 5 del decreto 70/2012, de 20 de marzo, por el que se regula el Censo de 
dehesas de Andalucía, se procedió a la publicación del Censo de dehesas de Andalucía, mediante la Orden de 
17 de mayo de 2016.

Asimismo, para las personas titulares de explotaciones que cumpliendo los requisitos previstos en el 
artículo 4.1 del decreto 70/2012, de 20 de marzo, estén en desacuerdo con lo publicado, pueden presentar 
comunicación dirigida a la correspondiente delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 
agricultura, o a la competente en materia de medio ambiente cuando se trate de explotaciones exclusivamente 
cinegéticas.

Teniendo en cuenta de que se trata del primer año de su publicación y dadas las dificultades técnicas 
del sector, procede modificar la Orden de 17 de mayo de 2016, por la que se anuncia la publicación del Censo 
de dehesas de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para llevar a cabo 
la ampliación del plazo de presentación de comunicaciones al Censo de dehesas de Andalucía para la campaña 
2016, quedando establecido hasta el 14 de octubre, inclusive.

Sevilla, 1 de agosto de 2016

MArÍA deL CArMen OrTIZ rIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y desarrollo rural
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